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RESUMEN 
 

 El objetivo central de esta memoria es observar la realidad, en forma indirecta, de 

como la Ley permite actuar dentro de ella al contribuyente, en este caso a un contribuyente 

especifico, Empresas de Transporte Terrestre de Carga Ajena. 

 

 El método elegido, es la investigación jurídica dogmática o formalista,  por medio 

del estudio a la Jurisprudencia Judicial y Administrativa. 

 

 La conclusión final fue el darnos cuenta de que el alguna medida el Legislador da 

márgenes de facilidad al contribuyente, especialmente el que tiene menos ingresos, y que 

los tribunales de justicia han corroborado y establecido mayor libertad, aplicando el sentido 

común, para que estos últimos actúen ante el Fisco con mayor seguridad de ejercer sus 

derechos. 

 


